
  

 
 

ie

       
   

   
 

Pim
Mia

NOTARIA SEGUNDA
Dra.Ximena Morenode Solines

 

 e
,

A

. . . ,
PAUTA ORINA :

COPI A AAA -.
! Monarcas A

PooSS OPTICAA aa 1 ARA
DE CONSI LUCIGUN Pre La Cito dee CARIOO. ,

, : .
 

4 a: « -

. a TRA ART ENCON AVA xiOTORGADA POR: Ra IN AOROA, Y
Pr

Y

¡O
  

A FAVOR DE:

 

CUANTIA:+ —- 152'500.000,00 | |

 

A cargo de los Protocolos de los Notarios Dr. Olmedo del Pozo D.

y Dr. J. Vicente Troya Jaramillo.

18 DE SEPTIEMBRE 213 Y AVENIDA 6 DE DICIEMBRE

TELFS. 528 629 - 528 908    
quiro * DE. 2sosto  9É 1983

 

       ;PODEEDE¡GEGE>¿DISEPDEISIA2D2AAAEAAAEa Aa



En

XA O

 AmETR E
la ciudad de San Francisco de Quito, Capiti4ylilde la Rex
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1

pública del Ecuador, a los ocho días del mes de agos-
2

Dro. Ximena " to de mil novecientos
Moreno de  * AAAAT

Solines ochenta y tres, ante

NOTARÍA 2a, | A
" CONSTITUCION DE LA mí Doctora Ximena Mo-

5

COMPAÑIA " ARMCOPAXI SA. reno de Solines, Nota
6

- » OTORGADA POR : ria Segunda del Can-

» a LOS SIGUIENTES SEÑORES tón Quitó, comparecen

» ING. RAMIRO SOTOMAYOR , las siguientes perso-

Pon. ING. MAURICIO MORLNO nas: El Ingeniero Ra
“TT 10 y

AS £ ROJAS, ING. CARLOS RIU ” miro Sotomayor, ecua-
o

12 MALLO GURUCHAGA, SR. SER toriano, en calidad

16 GIO FERNANDEZ CARRANZA Y _de Apoderado de la -

vo. e MITO T

14 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIE Compañia AMBCO INC.,

5 SO CUEVA Y“ ,- conforme consta del

16 CAPITAL DE: S 152.1500.000,00 - poder que 6e agrega

nr A > - - a esta escritura; In-y
17

o. Di 6 copias geniero Mauricio More
pa 18

mo no Rojas , chileno ,
É 19 +.

20 L Ingeniero Carlos Riu

21 mall1ó” Guruchayga, chi

, leno; Señor Sergio
22

. Fernández Carranza, chileno; y Doctor Sebastián Valdid
23

:
24 vieso Cueva, ecuatoriano, todos por sus propios dere-

[ chos; domiciliados en ésta ciudad, de estado civil cay
25 -

f

26 (YN gados, mayoresde edad, hábiles para contratar y con-

W Z traer obligaciones, a quienes de conocer doy fé, y dix

, cen que tienen-:a bien elevar a escritura pública el -   
X (

 



contenido de la siguiente minuta, cuyo texto es como sigue:
|

<= 2 A : : ” Eo ! . 4 . e z >S EZ OR NOTA RJ]0c:-  Sirvase incorporar 'en su
2

* » »

Protocolo de escrituras publicas de mayor cuantía una de

4 la que aparezta el Contrato de Constitución Simultánea

de la Compañía ARMCOPAXI S,A. , que se otorga de conforo
5

6 midad con las siguientes claúsulas :- PRIMERA :- COMPARE

> CIENTES + - Comparecen al otorgamiento de la presente ed-

critura pública las siguientes personas:N1l Ingeniero Ra- «
A

o miro Sotomayor de nacionalidad ecuatoriano, de estado cl-

Lo vil casado, mayor de edad, en su calidad de apoderado de ama

. PLN CANO , . - o,
allaCompañia AMRCO 1NC., según el poder que seadjunta; lr- >

Mer
e

2 geniero Mauricio Moreno Rojas; chileno; Ingeniero Carlos
! ' AA ÁS A—Á 2 -

iumallí Gurucahga, chileno; Señor Sergio Fernández CarHdanRi 111 gas ; E
18

za, chileno; y el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, ecula/
14 =

toriano; todos de estado civil casados,. y todos mayores
15

16 de edad.- SEGUNDA .-CONSTITUCION %- Los comparecientes

manifiestan que es su voluntad fundar, mediante el presqn
17 AA A

te instrumento la Compañía que se denominará ARMCOPAXI 3Y.A.
18 e,

19 En consecuencia con esta manifestación de voluntad, hecha " a

libremente y con pleno conocimiento de los efectos Llama
20 L- :

dos a prolducir-,los comparecientes fundan y constituyen
2 1 AAAAAo a mo.

x e Y . 3 A . >

esta Compañia mediante el presente acto de constitución
BRO e om

; . . . »

simultánea y declaran que vinculan la manifestación de + -

23 pp TT

A

su voluntad expresada a de todeas y cada una de las clay
RA POT : :

> "a, c+ rn a

sulas de este contrato .-TE RCTURA. - ESTASTWY
2531 -

TOS 2: - La compañía que se constituye mediante la
26 |==—

presente Escritura Pública se regirá por las leyes ecuay

27 >
. . . . . a Tm TOS] -

torianas y los siguientes estatutos.-$ DPATIEA

28
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PRIMERO ; - NATUJALEZA, PENOMINACION ADOMÍCILTO, |

OBJETO , MEDIOS, PLAZO Y DURACIÓN , DISOLUCIÓN Y LIQUI
 

DACION .- Artículo Primero: - NATURALE
 

ZA Y DENOMINACION<="ARMCOPLAXI S,A, es una Compañía -
 

de nacionalidát-couatorianáque se rige por las Leyes

ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en los

3

 

presentes Estatutos,en los que se le desienará simple-p y
 

mente como " LA COMPAÑIA "/£ Articulo Seg Jl
 

d o ++ - +. DOMICILIO, - La Compañía tendrá su domicili
 

Pohladión Parroquid
principal en la/EXgxexxifR de Laso, £xuxta Ye Tanicuchi,|
 

Cantón Latacunga/
/Provincia de Cotocopaxi , República del Ecuador, pero
 

podrá establecer agencias o sucursales en uno o varios
 

lugares del Ecuador o fuera de él , previa resolución
 

de la Junta General , adoptada con sujeción a la Ley y
 

estos estatutos .- Artículo Tercera:
 

 

OBJETO .- La Compañía tiene pomo objeto la fabricación

de productos metálicos y su comercialización, de manera
 

especial, la producción y comercialización de tubería
 

de acero , paneles estructurales laminados en frio , -
 

perfiles laminados en caliente y frío y productos que
 

se puedan fabricar con estos u otros insumostales como
 

estructuras metálicas para edificios, puentes, torres
 

de transmisión y otros; comprar y vender bienes muebles
 

e inmuebles, tomar en arriendo locales y administrarlos
 

A participar, en la constitución de compañías así como sus
 

crjbir acciones en aumentos de capital de compañías exi
 

tentes o comprar acciones.- Artículo Cuar
 

I/ + o : - MEDIOS ,- Para el cumplimiento de su objeto ,   
IS



10

11

12

12

214

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

pa

28

e e %
la Compañía podrá efectuar toda clase de actos y contra-
 

tos , cualquiera que sea su naturaleza , permitádos o
 

 

no prohibidos por la Ley ecuatoriana.- A r:t iícu lo

Quinto: PLAZO Y DURACION :- Fl plazo por el -
 

 

 

Registro Mercantil de la Uscritura Pública de Constitu

y

 

ción de la misma. Vencido este plazo, la Compañía se -
 

extinguirá de pleno derecho , a menos que los accionis
 

 

tas reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordina-
s

ria en forma expresa y antes de su expiración decidier
 

prorrogarlo de conformidad con lo previsto por estos -
 

Estatutos .- Articulo Sextosc:c- DISOLU
 

CIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACION _- La Junta General de-
 

Accionistas podrá acordar , en la forma prevista por 1
 

Icy , la disolución de la Compañía antes de que fenezc
 

el plazo establecido en los presentes Estatutos, Para-
 

la liquidación de la Compañía , por disolución volunta y

 

. ,

ria o forzosa, se procedera de acuerdo con la Ley .-
 

SEGUNDO. -CADPITAL SOCIAL so -
 

Articulo Séptimo e - CAPITAI SOCIAL
 

El capital social es de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLO
 

 

MES QUINTENTOS MIL 00/100 ( Sí 152'500,000,00 ) suures

dividido en trescientos cinco mil accioncs con un va-

lor nominalde quinientos o0o0/100 ( S/ 500,00 ) sutrres
 

cada una .- Artículo Octavo . - REFE
 

RENCIAS LEGALES .- En todo lo relativo a aumentos o di

t
u
r

  minuciones de capita, preferencia para la suscripción  
 

Bn-.
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Dra." Ximena
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Solines

NOTARIA 2a,

de pecciones , capitalización y demás asunteá00Ne hagan á

relación con el capital social , se estará a lo dispueg-
 

to por la ley y a los presentes estatutos, en lo que |-
 

éstos prevalezcan .- TERCERO; - DE LAS ACCIONES
 

- Y LOS ACCIONISTAS - Artículo Noveno:
e
 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES .«- Las acciones serán nomi+
 

nativas ., ordinarias e indivibles.- Articulo
 

10

112

12

13

14

15

16

17

19

19

20

Décimo o EXPEDICION DE TITULOS —- Las ac-
 

+

. e a e " - «

ciones constarán de títulos numerados que seran auten-
 

ticados con la firma del Presidente y del Gerente Gene+
 

ral_. Un título de acción podrá comprender tantas ac-
 

a su elección .--Artículo Décimo P rd
 

mero . - REFERENCIAS LEGALES .,- En cuanto a la -
 

pérdida , destrucción o deterioro de títulos, cesión,
 

prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se
 

estará a lo dispuesto por la Ley, al igual que en lo -
 

relacionado con los derechos y obligaciones de los ac-
 

cionistas.- CUARTO: - DE JTOS ORGANOS DE GOBIER
 

NO Y ADMINISTRACION - Artículo Décimo
 

Segundos:- La Compañía será gobernada por la-
 21

Junta General de Accionistas, Órgano supremo de la Com+
 

pañía y administrada por el Directorio , el Presiden
(O t
 

y el Gerente General de la misma.- A _.- LA JUNTA GE
 

> ,
NERAL DE ACCIONISTAS -A rtáculo Décimo
 

| ye r ceroiz-  CONPOSICION .- La Junta General de-
 

Y
Y

ra e

/ Accionistas eb el órgano supremo de la Compañia y:se -
 

¿

l  compone de los accionistas o de sus representantes o
  
 



mandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones-.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

1

que la Ley , los Reglamentos de la Superintendencia de
2

y ,

Compañias y los presentes estatutos exigen .- A r -
3

a

s 1 . . > ” 2

ticulo Dec imo Cuarto: ATRIBUCIOa -

NES Y DEBERES : - Son atribuciones y deberes de la -
5

6 Junta General ; a ) Ejercer las facultades y cumplir o

con las obligaciones que la Ley y los presentes estatua> o :

tos señalan como de su competencia privativa; b) Inter-
8

, pretar en forma obligatoria para todos los accionistas

10 Y Organos administradores las normas consagradas en es-

tos estatutos ; c) Elegir y remover a los miembros del
12

12 Directorio, y fijrar sus remuneraciones; d) Dirigir la |j-

18 marcha y orientación general de los negocios sociales,

ejercer las funciones que le competen como entidad direc-
14

15 tiva suprema de la Compañía y de todas aquellas funcio-

16 nes que la Ley y estos estatutos no atribuyan expresa-

mente a otro organismo social .- Artículo DÉL
17

5 c imo ú 1iMm*o . - JUNTA GENERAL ORDINARIA |-
1

. : > : - TA 2 A F

19 EhWYresidente y/o el Gerente General de la “Compañía, Olr

inicintiva propia o a' pedido del o los accionistas que
20 == :

A representen, porlo menos, el veintey cinco por ciento

( (25 % ) de capital social ,:convocarán a Junta General
22

Ordinaria una vez al'año , dentro de los tres primeros
23

meses posteriores an la finalización del ejercicio econó-

24

mico de la Compañía , para considefar , sin perjuicio de
25

otros asuntos, los siguientes puntos : a ) Conocer las
26 OS

cuentas, el balance y los informes que le presentarán ejl
Z Y RAe—Á

Directorio , el Gerente General y el Comisario acerca 7
28
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10

11

12

18

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

23

PA

AO E
de los negocios sociales cn el último ejerd40gs econó- Wu
 

mico y dictar su resolución ; el informe del Directo-
 

rio y del Gerente Gencral puede ser en conjunto ; b)
 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios
 

sociales y de la formación del fondo de reserva ; c)
 >,

Proceder, llegado el caso , a la designación «de los -
 

funcionarios cuva elección le corresponda seeún estos
 

estatutos, asi como fijar o revisar sus respectivas -
 

D o p 3 O Y 4remuneraciones. Articulo DD
 

- cb _—
dente y/ o el Geren Cr E caran a reunión ex-

to be
e - JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA —_- EJ Presi-

 

 

andotraordinaria de la Junta Gener
 

DETZ

j

lo conside
ren necesar

io ; cuando lo solicit
en por es-

 

crito el o los accionistas que representen por lo meno
 

el veinte y cinco por ciento ( 25 % ) del capital so-
 

cial y cuando así lo dispongan la Ley y los estatutos.
 

eArtículo Déc imo S ptimo.- COM
 

L- Sin perjuicio de las atribuciones que, -
e

VOCATORIA
 

sobre el particular , reconoce la Ley, al Superinten-
 

dente de Compañias y al Comisario, las convocatorias-
 

para las: reuniones de la Junta General de Accionistas 

serán. hechas, por el Presidente y/o el Gerente General 

 de la Compañía , corf ocho días deAnticipación, por lo

A
. O .

menos y al día fijado para la reunión; en este lapso
 

a
, s . * >» .

no se incluirá el dia en que se haga la convocatoria
 

Ñ
 

L
A

. + .os * " . .

ni el día fijado para la reunión. El Comisario será -

convocado mediante nota rcscrita , sin perjuicio de que
   en la convocatoria que se haga por la prensa se le con
  

”

 

 



voque . especial e individualmente , menciónandolo con su
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
   
 

1

nombre y apellido . La convocatoria expresará el lugar]
2

+ e . . +

dia,fecha , hora y objeto de la reunión y serán nulas +
3

a todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas -

con asuntos no expresados en la convocatoria. Además,
5

6 para aquellos accionistas que hubieren registrado- su +

> dirección en la Compañía *, la convocatoria les será he+

. . * . + . « . A

cha con la misma anticipación de ocho dias, mediante -
8

o cablegrama O telegrama fechado , confirmardo mediante-

10 carta certificada , bajo sanción de nulidad de la con-

. a + »

23 vocatoria. yADt 1cu1lo0 Dec imo Octas-

VO. - QUÓRUM .- Para que la Junta General de Accio-
12 :

10 nistas Ordinaria o Extraordinaria pueda válidamente di¿-
 

14 tarrésolucionew , deberá reunirse en el domicilio prin-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 cipal de la Compañía y concurrir a ella unE

16 personas que representen por lo menos VÁmitad más unof
fFB ao

de las acciones suscritas y pagadas. Si la Junta Generál
17

18 no puede reunirse en la primera convocatoria, por falty

19 de quórum , se procerá a una “segunda convocatoria , la

20 que no podrá demorar más de treinta dias de la fecha -
primera/

21 fijada para la/reunión y se referirá a los mismos pun

tos expresados en la primera convocatoria; la Junta Ge-
22

neral se reunirá en segunda convocatoria con el número
23

de accionistas presentes y se expresará asi en la con-
24 7

vocatoria que se haga.- A r tí c"uolo Décimo
2535 y

Novenosc- MAYORIA .- Salvo las excepciones legar
26

les y estatuarias , las declisi es de la Junta General
X .
 21 <= YA

y tomadas por la mitad fnás uno del capital pagado
E ro

r

TU-

s

ñ o + D ..  28
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12

15

14
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24

25

  

a

y

representado en ella. los votos en blanco.4pcIBás abs- 6
 >

tenciones se sumarán a la mayoría . En caso de empate
 ae

la propuesta se considerará negada.-Ar t í e u lo 

Vigésimo e -=  QUORTUM MAYORIA ESPECIALES ,-
 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria
 

pueda acordar válidamente el aumento o disminución
 

del capital , la transformación de la Compañía, la relac
 

tivación de la Compañ-ía , en proceso de liquidación,
 

la convalidación y en general cualquier modificación
 

de los estatutos , habrá de concurrir a ella un núme
 

ro de personas que representen por lo menos, el seten
ho

 

ta y cinco por ciento [ 75 % ) de las acciones sus-
AoRÁ eem

 

critas y pagadas .- Si no se obtuviere en primera con
 

vocatoria el-quórum establecido, se procederá a una
 

segunda convocatoria que no podrá demorarse más de -
 

treinta díasde la fecha fijada para la primera reu-
 

nión M cuyo objeto «será el mismo que se expresó en la
 

. . a s .
primera convocatoria ; ey esta segunda convocatoria,
 

la Junta General podrá constituirse con la representa
 

ción del sesenta por ciento ( 60 % ) de las acciones
 

suscritas y pagadas, particular que se expresara en
 

la convocatoria que se haga .- Si luego de la segunda
 

>

 

. > .
convocatoria tampoco se lograre el <auoim requerido

q .

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la
 

que no podrá demorar más de sesenta días de la fecha
 

A fijada para la primera reunión ni modificar el objeto
 

  YA de ésta; la Junta General así convocada se constituir

Y o

L
y con el número de « ionie accionistas, presentes, debiendo **X-
 

 



10

212

¿2

18

14

15

16

17

18

19

20

21

23

24

245

27

28

presarse este particular en,la convocatoria que se haga.
 

Para los casos previstos en este artículo, las decisio-
 

nes de la Junta General serán adoptadas con el voto -
 

favorable de, por lo menos, el setenta y cinco por cier
 

to ( 75 % ) de las acciones pagadas representadas en -
 

ella, salvo las excepciones previstas por la Ley y en
 

estos estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones
 

se Sumarán= a la mayoria numérica.- Ar tículo
 

Vigésimo Primeros: DERECHO A VOTO  -
 

En la Junta General cada acción ordinaria pagada tendrá
 Pp

derecho a un voto ; las que no se encuentren liberadas,
 

dan derecho a voto en proporción a su haber pagado .-
 

Artículo Vigésimo Segundos: -Pal
 

REPRESENTACION : - A más de la forma de representación
 

prevista por la Ley, un accionista podrá ser represen-
 

tado en la Junta General mediante un apoderado con poder
 

 

 

- notórial general o especial .- Articulo voi

g és imo Terceros: - JUNTAS GENERALES UNI

VERSALES - No obstante lo dispuesto en los artículos -
 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y -
 

quedará válidamente constituida y en cualquier tiempo y
 

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para
 

tratar cualquier asunto , siempre que esté presente to-
 

do el eapital pagado y los asistentes acepten por unanip
 

“ > - > CN ” a

midad la celebración de la Junta, quienes deberán sus-
 

cribir la correspondiente acta bajo sanción de nulidad.
 

Sin embargo , cualesquiera de los asistentes puede opo-
  nerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se- 
 

 



considere suficientemente informado .- A r 40688 u 1 o Y
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

J

Vigésimo Euartos- PRESIDENTE Y SECRE
2 —

Dra. Ximena TARIO  - Las Juntas Generales serán presididas por el -3 A
Moreno de

Solines Presidente de la Compañía o, en su defecto , por el -á .

NOTARIA Za,

Director Principal que le sigue +« Il Gerente General
5

6 de la Compañía actuará como Secretario de la Junta -

7 General y, en su falta, se designará un Secretario Ad

hoc c.- B .- EL DIRECTORIO .-Artículo Vigé
8 0

simo Quinto ¿o - DEL DIRECTORIO .,- El Diíredl-
9

torio de la Compañia se compone de cinco principales -
Ja 10

pa elegidos todos por la Junta General de Accionistas, -
” 12 —-

2 que tambien podrá elegir , si lo considerare necesariol,
1 A

un vocal suplente por cada principal , quienes actua-
18

rán en caso de ausencia de su respectivo Director Prin-
14

cipal .- El Gerente General será miembro sin voto, y
15

, > . " .

16 actuará como Secretario de este organismo . Los miem-

17 bros del Directvrio serán elegidos para un período de

un año y podrán ser reelegidos indefinidamente . Se elle-

f 19 girán obligatoriamente tres directores que representen
P

20 a la mayoría accionaria de la empresa y dos directores

que representen a la minoría acci,naria de la misma.
21

Subsidiariamente, se adoptará» el sistema del cuocien-
: 22

. te electoral , constante en nuestra Ley de Elecciones
23

y su reglamento .- Artículo Vigésimo
- 24

Sexto 2 -  REUNIBNES , CONVOCATORIA, QUORUM Y DE

CISIONES .- El Directorio se reunirá ordinariamente -

por lo menos dos veces al año , previa convocatoria -

> 1 : 1 ladel Presidente , y extraordinariamente cuando lo conva
 
 

 
 



10

11

12

18

14

13

16

12

18

19

20

21

23

23

26

27

28

que el Gerente General o cualquiera de sus miembros, sin
 

perjuicio de que pueda reunirse sin necesidad de convo
 

catoria previa cuando se encuentren presentes la tota-
 

lidad de sus miembros principales o sus suplentes. La
 

convocatoria Será hecha con por lo menos dos días de
 

anticipación excluyéndose el día de la convocatoria y
 

el fijado para la reunión , con indicación de los temak
 

- x .

que seran tratados en la misma y el lugar , día, fecha
 

y hora de la reunión; la convocatoria será efectuada -
 

mediante telex, cablegrama o telegrama , confirmardo »=
 

por carta certificada de la misma fecha, para los di-
 

rectores residentes fuera del domicilio principal de
 

la Compañía o mediante simple carta certificada para
 

los directores residentes en dicho dpmicilio . El quórim
 

para las reuniones del Directorio se formará con la milk
 

3tad más uno de susintegrantes y las decisiones se adop
 

tarán por simple mayoría de votos . En caso de empate-
 

el Presidente tendrá voto dirimente.- Sin necesidad de

 

yreunión , el Directorio podrá adoptar válidamente cual
 

quier acuerdo en asuntos de su competentia , si la re-
 

. + . .

solucion correspondiente consta de un documento escri-
 

to firmado por todos sus miembros.- Cada uno de los -
 

miembros del Directorio podrá firmar una copia separadah
 

del mismo documento . Copias con firmas autógrafías

 

4
]de estos documentos se archivarán en los expedientes d
 

las sesiones del Birectorio .- A rt í c.u 1 o V oi -
 

g 6 simo Séptimo - ATRIBUCIONES Y DEBE
  pps «+ Son atribuciones y Deberes del Directorio : a)  
 

¿3
)
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1
)

y
)

,s0

11

12

18

14

15

16

17

18

19
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21

22

23

24

23

26

Cumplir y hacer cumplir los estatutos y lasaoderisio-
A,

nes de la Junta Peneral de Accionistas; b) Cuidar de
 

la buena marcha de la Compañía resolviendo lo que es-
 

time necesario para su mejor funcionamiento y adminis-
 

tración ; c) Presentar a la Junta General de Accionis-
 

tas un informe anual sobre la marcha dela Compañía y
 

en el que se sugerirá las reformas e innovaciones que
 

crea convenientes; d) designar y remover al Presidente
 

y Gerente General de la Compañia y fijar sus remunera-
 

ciones ; e) Autorizar la constitución de mandatarios
 

generales de la Compañia; f) Decidir sobre las excusas
 

licencias de los funcionarios nombrados por. la JuntaA 208 1 a
 

»

General :; ) Examinar cuando tenga a bien Jos librosss A ,
 

sr

documentos y caja de la Compañia; h) Conocer los infon
 

mes, balances y demás cuentas que le sean presentados;
 

»

ij) Autorizar al Presidente y al Gerente General de la
 

Compañía para la realización de actos o celebración de
 

contratos, cuando la cuantía de las obligaciones socia
 

les que de ellos se deriven exceda del quince por cien
 

del capital social de la Compañia; esta autorización -
 

podrá ser aviada vía telex, sin perjuicio de posterion
 

ratificación en nota debidamente suscrita; j) Cumplir
 

con las instrucciones que le imparta la Junta General
 

tas/,

de Accionis/e impartir instrucciones al Gerente Genera
 

de la Compañía ; k) *jercer todas las demás funciones
Bn
 

0 que le confieren estos estatutos y que estén permitido
 

por la Ley , así como cumplir con los deberes que le -
  

1S

to

Ss corresponden .- € .- EL PRESIDENTE ,- Artículo
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11

12

13

14
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18

20

21

22

23

24

23

26

27

28

V igésimo Octavos DEL PRESIDENTE DE LA
 

COMPAÑIA .- El Presidente de la Compañia será nombra-
 

do por el Directoriode la Compañia, de entre los mien
 

bros principales del mismo, quien será el primer vo-
 

cal principal y ejercerá sus funciones por el período
o
 

x

 

de un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente en
 

tanto conserve la calidad de Pirector principal .- En
 

caso de ausencia absoluta , tamporal o definitiva del
 

Presidente, lo reemplazará el segundo vocal principal
 

>

$que el Directorio designe para el efecto .- A rt í cu
 

l 0 Vigésimo Novenosc- ATRIBUCIONES
 

deberes y/.
Y DEBERES .- Sonf/atribuciones:- del Presidente de la -
 

Ss 4

Compañía : a ) Presidir las sesiones de la Junta Gene-
 

ral de Accionistas y del Virectorio ; b) Vigilar la -
 

buena marcha de la Compañía ; c) Sustituir al Gerente
 

General en caso de ausencia temporal o definitiva de +
 

*

este , hasta que la Junta General de Accionistas desig
 

ne al Gerente General Titular de la Compañía; d) Supern
 

vigilar la gestión del Gerente General y demás funcio
 

narios de la Compañfa; e) Firmar con el Gerente Genera
 

. xs

la obligación de la Compañia cuanda el manto de celia
 

individualmente considerada, exceda del quince por
 

ciento ( 15 % ) del capital social suscrito de la Fn-
 

presa y previa autorización del Directorio ; £) Cumpli
 

 

y . + , . .

con los demás deberes y ejercer las demás atribuciones

que le correspondan según la Ley y los presentes estay
 

tutos .- D _- EL GERENTE GENERAL .- Artículo
   Trigésimo . - EL GERENTE GENERAL .- La admi
 

1

r

 

3
)
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Pr

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

25

ACI 5

vw

nistración y dirección de Ja Compañía cataRTcargo - $
A

de] Gerente General de la misma. Para el ejercicio de
 

a

este cargo no se requiere ser accionista de la Compa-
 

ñÍía .- Alrtáículo Trigésimo P rimoej|-
 

e
?ro cz - DESIGNACION - El Gerente General será elegid:

 

por 'el Directorio por un período de un año, pudiendo -
 

ser reelegido_isdefimitamente.- A r t iículo Tri
 

x e s Sí m o Segsun do REPRESENTACION LEGAL.,+
AL, >
 mn a

A

a

Corresponde al Gerente General de la Compañia la repre?
 

sentación legal de la misma, en juicio o fuera de él .+
 

£ >
Artículo Trigésimo Terceros:
 

OTRAS ATRIBUCIONES Y DEBERES .- El Gerente General de
 
 

a

la Compañía tiene los más amplios poderes de administrá-
 

ción y manejo de los negocios sociales con sujeción a
 

la Ley , los presentes estatutos y las instrucciones in-

 

partidas por da Junta General de Accionistas, cl Direc+
 

torio y el Presidente. En particular, a más de la repré-
 

sentación legal que le corresponde , tendrá los deberes
 

y atribuciones que se mencionan a continuación : Uno) +
 

Realizar todos los actos de administración y gestión -
 

diaria de las actividades de la Compañía, orientadas a
 

la consecución de su objeto .- dos ) ,- Someter anual-
 

mente a la Junta General Ordinaria de Accionistas un
 

informe relativo a la gestión llevada a cabo en nombre
 

”. $ > i . .

de la Compañia y presentar al Vireotorio un balance se»
 

Ni mestral de prueba, informándole sobre la marcha de los
2
 

  A

A

1» “negocios sociales .- Tres ) .- Formular a la Junta Ge-
Fo

E

>

r
neral de Accionistas las recomendaciones que considere  
 

 
  

 



conveniente en cuanto a la distribución de utilidades y
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

A

la constitución de.reservas +.- Cuatro ) .- Nombrar, re+
2

o. ., so Le >
mover y fijar la remuneración de los demás gerentes -

3

internos de la Compañía, quienes no tendrán representa+
4

s ción legal .- Cinco ) .- Nombrar y remover al personal

de la Compañia y fijar sus remuneraciones , así como
6

sus deberes” "y atribuciones .- Seis ) .- Constituir facj
7

tores mercantiles con autorización del Pirectorio con
8

> las atribuciones que considere convenientes y remover-

los cuando considere del caso .- Siete ) .-Designar a-
10

poderados especiales de la Compania, así como constitujl
11 -

12 procuradores judiciales, cuando considere necesario o

conveniente hacerlo .- Ochoa ) .- Dirigir y supervigilar
18 -

la contabilidad y servicio de la Compañía, así como ve-
14

lar por el mantenimiento y conservación de los documen
15

tos de la Compañia .- Nueve ) .- Pormular balances e in-
16

ventarios al final de cada ejercicio económico y faci-
17

litar al Comisario el estudio de la contabilidad .- Did
18 '

Abrir y cerrar cuentas corrientes o de cualquier otra
19

naturaleza y designar a la o las personas autorizadas
20

2 para emitir cheques o cualquier otra orden de pago -

contra las referidas cuentas. Once ) Librar, aceptar,
22

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros

23

efectos de comercio .- Doce) .- Cumplir y hacer cumpli
24

las decisiones de la Junta General*sde Accionistas y del

23

| Directorio .- Trece ) .- Firmar con el Presidente cual-

A quier obligación de la Compañía cuando el monto de ella
27H

IN ]
cal > Y individualmente considerada exceda del quince por clen-

  
 NN

r

z)

r
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e . . , A 0.
to ([ 15 %') del capital social suscrito de Agogompañía A

-4.0CT Uy
1

y previa autorización del Directorio .- Catorce ) .
2 A

lu . . :Dra. Ximena Jercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que3 E poi Ho
Moreno de

Solines reconocen e imponen la Ley y los Estatutos presentes
4

NOTARIA 2a,
e . .

as1 como todas aquellas que sean inherentes a su fun- ]
s - A Y

oz : , o /ción y necesarias para el cabal cumplimiento de su combe/
6

> tido .- QUINTO 0- DE LOS ORGANOS DE FISCALIZA

a CION .- Artículo Trigésimo Cua r

tot - LOS COMISARIOS .- La Junta General de Accionig$
2 e

10 tas nombrará un Comisario principal y otro suplente, -

. 11 los que durarán un año en el ejercicio de sus funcio-

nes pudiendo ser indefinidamente reelegidos. Para ser
12 — - a

Comisario no se requiere ser accionista de la Compañia
18

Los Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones
14

y responsabilidades determinados por la Ley y los pre-
15

16 sentes estatutos .- Artículo Trigésimdo

Quinto 2o- EL CONSEJO DE VIGILANCIA.- La Junta
17

General de Accionistas podrá decidir, a su criterio -
18

la creación de un Consejo de Vigilancia, designar a sug$
19

miembros integrantes y reglamentar sus funciones.- 5l
20

2 Comisario necesariamente formará parte de este Consejol
1

. pero sus respohnsabilidades , deberes y atribuciones no
: 22

podrán ser transferidos a dicho Consejo , bajo ninguna
23

24 circunstancia .- SEXTO 2 DEL EJERCICIO ECONO

[ MICO , BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS .- A r- - - -
25

Ns culo Trigésimo Sextoso- EJERCI

05
Y /cro ECONOMICO .- El ejercicio económico de la Compañía

se iniciará el primero de enero y terminará al treinta
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t1

12
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14
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17
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19

20
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23

24

23

27

25

Y uno de Diciembre de cada año .- A rt ículo Tri
 

qésimo.Septimos: - APROBACION DE BALANCES
-

 

r r . . » s eNo podra ser aprobado ningún balance sin previo informe
 

del Comisario , a disposición de quien se pondrá dichos
 

balances, así como las cuentas y documentos correspon-
 

dientes,, por lo menos quince días antes de la fecha en
 

que se reunirá la Junta General que los aprobará .- A d
 

tículo Trigésimo Octava. - FONDO
 

DE RESERVA LEGAL - La propuesta de distribución de u-
 

tilidades contendrá,necesariamente, la destinación de 1
 

porcentaje , no menor al diez por ciento [( 10 % ) de -
 

ellas, para la formación de reserva legal , hasta que ¿4
 

ésta ascienda, por lo menos, al cincuenta por ciento -
 

( (50 % ) del capital social .- ARTICULO Tr oil
 

és imo Noveno: RESERVAS FACULTATIVAS
 

Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION DP UTILIDADES .- Una vez -
 

hechas las deducciones a las que se refiere al artículo

precedente de estos Estatutos, la Junta General de Ac-
 

. > - > i » . >
cionistas podrá decidir la formación de reservas facul-
 

tativas o especiales, pudiendo destiwer,' para el efecto,
 

una parte o todas las utilidades líquidas distribniblegs
 

"1 . > . . - . K

y seranecesario el consentimiento unánime de todos los
 

accionistas presentes; en caso contrario , será distri
 

-

buible , durante los primeros cuatro anos de vida de la
 

Compañía , la totalidad de los benéficios líquidos anua
 

les entre los accionistas, en proporción al capital pa-
 

e Ml

gado que cada uno de llos tenga en la Compañia. Despues
  ,

del cuarto año, la Junta General de Accionistas podra  
 

3
)



y
)

 

Dra. Ximeno

Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.

O

 

cstablecer la formación de reservas facultatiga0sag es- 11

tal/.

peciales , pero , áun enJed coso, del saldo distribuir
 

ble de los beneficios líquidos anuales por lo menos
 

10

11

12

18

14

15

16

17

18

19

20

21

23

24

”
A

un cincuenta por ciento ( 50 % ) será distribuido entre
 

los accionistas en proporción al capital pagado qué car
j 

da uno de ellos tenga en la Compañia , salvo resolución
 

unañime en contrario de la Junta General .- S E P T 1
e .t
 

e
d40 2 - DISPOSICIONES VARIAS - AF tículo Cua

o

 

dragésimmo e. ACCESO A- LOS. LIBROS Y CUENTAS.
 

La inspección.y conocimiento de los libros y cuentas
 

de la Compañia, de sus cajas, carteras, documentos y -
 

yescritos en general solo podrá permitirse a las entida:
 

des y autoridádes que tengan la facultad para ello en
 

virtud de contratos o por disposición de la Ley, así -
 

como aquellos empleados de la Compañías cuyas labores
 

lo requieran sin perjuicio de lo que para fines espeoi¿

i
l

 

les establezca la Ley .- Artículo Cuadra
 

gésimo Primero o: - NORMAS SUPLETORIAS - -
 

UPara todo aquello que no haya expresa disposición esta:
 

tutaria , se aplicarán las ñnormas'contenidas por la Ley
 

de Compañias y demás leyes y reglamentos pertinentes- 

vigentes a la fecha,en que se otorga la Escritura Pú-
 

blica de constitución de la Compañía, las mismas que sé
 

entenderán incorporadas a estos estatutos.- HASTA AQUI
 

LOS ESTATUTOS ,- CUARTA. -5U5CHRIPCcioxyN
 

3 A

A Y, PAGO DE ACCIONES. - Los accionistas
 

Ñ fundadores suscriben integramente el capital social de
 

28  / 7
A  CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES

  

 

 



divíiuido en trescientás cinco mil acciones nominativas
 >

y ordinarias de quinientos sucres. cada uha, de confor-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

midad con el siguiente detalle : ==> == ==a
3

4 Accionista : CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE

ARMCO INC. : 77.775,000 51LO
5 -

ING. MAURICIO MORENO RO /. A ! 1 ROJAS 54.320,500 35162

ING. CARLOS RIUMALLO GU1l / e >

SR. SERGIO FERNANDEZ” CARRANZA Y 6.801,500 46
38

SR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA . 6,801,500 o 4146
9

> 152'550.000 100400

QUINTA - FORMA DE PAGO :- Los fundadores de la Coh-
 

pañía pagan el veinte y cinco por ciento ( 25 % ) del ca-
 

18

pital suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte en
 

14

c . : cn Lnumerario, según aparece de los certificados de los depósi
 

tos efectuados en las cuentas de Integración de capital d Y

 
15

la Compañía, abiertas en el Bank of América y en el Banco
 

17

18

Amazonas ¡- el saldo , es decir CIENTO CATORCE MILLONES
 

 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRLI3, será pagado por -
 

19
cada uno de los accionistas fundadores, en la proporción
 

20
que les corresponde, en el plazo'de ciento ochenta días
 

contados , a partir de la fecha de:rinscripción de esta es+
 21

critura en el Registro Mercantil '.- " Debe adbertirse que
 

la Compañía extranjera ARMCO INC. ha agado el capital -Pp pag
 23

24

suscrito con las utilidades generadas en el ejercicio eco+
 

nómico de mil novecientos ochenta v Fos en la Compañía -

 25

4PJ?DUCTOS METALICOS ARMCO S.A. de la cual es accipnista, +
 

 

 27

28  ta de integración de capital de ARMCOPANI S.A. abierta en 
 

dinero que ha sido depositado por. esta Compañía en la cuen-

 

J
J
)



y
5
3
)

el el Bank of América. Se agrega como parte inggrrante 4
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

s ——

de este instrumento la certificación emitida en este —-
2 --

Dra. Ximena sentido por PRODUCTOS METALICOS ARMCO S.A. Yo - SEX
Moreno de 3 A Aa

Solines | > TA. - DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES NETAS :- Las partes
NOTARIA Za,

5 que intervienen en la constitución de la presente Com-

ces . e , » * .

6 'pañía acuerdan en considerar la máxima distribución de

o las utilidades netas de esta, durante los cuatro -primc

ros años,. según lo permita la ley o según fuere modifi-
8

cado porila. Junta General de Accionistas cón al menos
3

10 el setenta y cinco por ciento ( 75 % ) de votos del ca-

o 11 pital pagado concurrente a la Junta, en cuanto no se-|

2 oponga a disposiciones legales, reglamentarias o estaty-
1 — _— ao rm

16 tarias , en contrario./ ista claúsula de ninguna manera

impone restricciones a la administración de la empresa
14

“referente a gastos para mantener su -pósición dentro de
15 7 -

16 un mercado competitivo, preservar la integridad de las

17 propiedades y equipos , así como el desarrollo y bienes-

tar de sus recursos humanos .- SEPTIMA, - DECLA
18 =

: O RACIONES .FINALES :- Expresamente los funda lores de la-
?

Compañía declaran y acuerdan lo siguiente : a ) Jue se
20

encuentran conformes con el texto de los estatutos que
21

regirán a la Compañía y que aparecen transcritos en la
22

claúsula tercera del presente contrato , estatutos que

23

han sido elaborados , discutidos y aprobados anterior-
24

>

mente por los accionistas.- b) Autorizar al Ingeniero
25

A ramiro Sotomaryo , para que a nombre de la Compañia red-
, 26

: WWW. ante las Superintendencia de Compañías y demás auy

3 , /
? rAmid :
f toridades competentes, todos aquellos trámites que sean

2 o
 

 

s.
a
l

e o
T



necesarios para e establecimiento legal de ósta com
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

ro A

eu . .” . e - . r spañía , hasta la inscripción de la misma en el Rogls |-
2

tro Mercantil correspondiente. A este fin, la presen.
3

te escritura Pública en especial, ésta disposición4 1 1

transitoria , servirá de suficiente documento hab1117
Aa

tantá , al accionista fundador autorizado ; c) Autoril-
6 Lo

zar al Ingeniltro Ramiro Sotomayor , para que convoque, 5

a la Primera Junta General de Accionistas de la Compaj-
a

nía , la que tendrá por objeto , necesariamente, la -
9

designación de los funcionarios, cuyo nombramiento cop10 nn =

11 rresponde, de conformidad con los estatutos,ala Junp

ta General , y a la ratificación de todas las gestio-
12

nes que, a nombré de la Compañía , haya realizado el +18 2

14 Ingeniero Ramiro Sotomayor , en uso de las atribucior

. , -nes que se le conficre mediante esta claúsula, asi -
15

como asumir una decisión respecto a los gastos de conb-
16 —

17 titución ,- Usted, senor Notario, se servirá acregar

las demás claúsulas de rigor , e incorporar los docu-
18 -

mentos que se acompañan .- Firmado ) Dr. Roque Bus-
19 -

tamante , matrícula Profesional del Colegio de Abogadbs
20 |-—. A

de Quito , número mil setecientos diez y seis .- " Hab-
24 -— :

ta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi¿+
RRO

cá , con todo el valor legal .- Y leída que les fue a+
237TT TT

los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y

QA 7 CTS

firman conmigo en unidad de acto».- todo lo cual doy
23 > _ o

» . . , a . e ,

Té .- Firmado ) Ingoniero Ramiro Sotomayor +. Cédula de
Be TTTT

Identidad número diez y siete cero cero coro diez y sie»
27>>

Ed . . . > ? 3 ero -

. te siete dos- cuatro . Cédula TP, 1ibutaria numero cor

28
 

 

 



cuatro cinco ocho cinco .- firmado Y Mauricio -Moreno

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 
 

e "A: —0
Rojas +. Cédula de Identidad número diez y siete cero

2 l o

. - . ,

Dra. Ximena cuatro cuatro cero ocho tres siete.- Cedula Tributari
3 Qe —

Moreno de

Solines a número uno tres siete cero cuatro cinco .- firmado ) -

NOTARÍA 2a,

< Carlos Riumalló Guruchaga +. Cédula de Identidad número

6 diez y siete cero seis tres siete cuatro cero cero -

” cuatro . Cédula Tyibutari, número trece siete cero -
? -

> cuatro siete.- firmado ) Serio Fernández Carranzaa

o Cédula de Identidad número cero nueve cero ocho dos -

- tres . ocho uno uno - seis . Cédula Tributaria número
Jana 10 .

po trece seis nueve ocho tres .- [irmado ) Sebastián Val-
11 AAAAAA EA —

divieso Cueva .- Cédula de Identidad número once cero
12 - — AA

cero cero cero cero seis nueve- dos .- Cédula Tributa-
18 :

4 ria número cero cero tres cero cinco cinco .- firmado)
1

Is la Notaria Doctora Ximena Moreno de Solines .- = - -

A continuación se encuentran agregados los siguientes
16

documentos : - Protocolizacion de Poder otorgado por
17

ARMCO INC. a Favor de : Ramiro Sotomayor .- dos ) ,-
pan 18

pa Protocolización de la Resolución número cincuenta y
g 19

seis Otorgado por MICET a Favor de Carlos E. Riumalló
20

" Guruchaga .- Tres ) Protocolización de la Resolución
21

o, número veinte y cinco, Otorgado por MICEI a Favor de
22

Sergio Fernández.- Cuatro Resolución Número setenta y

23

cinco . MICEIT a favor de Mauricio Moreno R. Cinco). lle|-
- 24

. >. . .

/ solución Número cuatrocientos sesenta y seis .- Seis).
25

y Certificados del Banco Bank Of America y Banco Amazol-
Sy Y

Co nas  .- D O C U OM E N TO S

Á

8 gh A Bio LL Io T_CA N TOBo OS og.

 



Dr. Juan Falcon! Pulg

t c i

NÑ

- A SNÑOR JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:
41

si8 Dr, Miguel Falconi Puig, casado, de 37 años de edad, de profesión Abogado,
is + E fa Usted atentamente solicito:

f Que se sirva ordenar la traducción del documento que en idioma inglés, debi-

-— Samente legalizado adjunto a la presente. Hecho que sea, se servirá disponer
l: devolución de originales,

Para efectos de la traducción, insinuo como perito a la Srta, Verónica firteta
/ Crespo a quien se le notificará en el Estudio Profesional Falconi Pulg € Aso-

ciados, ubicado en la Av. Amazonas 54) y Carrión, Ed. Londres, of. 701 de esta
ciudad,

 

—Pr—Mie el Falcóni P E »

Matricola-1006..

Presentado en Quito, a bncecde .¿'ulio de mil novecientos oc enta y tres, a

)
)

   

 

las nueve y treinta minutos de la manana. Cetrtifico

JUZCADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL De PICHINCHA

 

¿uito, "ulio once de mil noveciantos ochenta y tres, a 1

VISTOS: La petición que antecede es clara y reune los requisitos legales, en

consecuencia, procédase a traducir al castellano el documento que en idioma

extranjero se acompaña, para. lo cual se nombxe perito a la rta, Verónica Ax-
teta Crespo, quien tomará posesión de su cargo el día de hoy, once 4e Julio de
mil novecientos ochenta y tres, a las quince

  

  
  

    

RAZON: En esta fecha, once de Julio de mil novácient S ochenta y tres, a

las once horas quince minutos, notifique lg prov cia anterior al Dr.

Miugel Falconi Puig, en boleta que la dejg/jen el casillero judicial 659.

 

«¿uito, a once de Julio de mil novecientos ochenta y tres, a las quince horas, ante “:

el Dr. Pedro Gustavo Arias, ¿uez Décimo Primero de lo Civil de Pichincha, el in-

fraescrito secretario, comparece la Srta. Verónica Arteta Crespo, con el objeto de

poreslonarse del cargo de perito en la presente déligencia. Al efecto, jJuramentada
en forma legal y previo el cumplimiento de las formalidades lesales, manifiesta que

se desempeñara fiel y legalmente en su cargo.- -
Leida quele fue esta acta a la compareciente y se afirma y ratifica en ella y firma

%

LOA YETa
;

_ 7 Jo j EL AA
As A AeboPos AComparectente

y ho ts a
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SEÑOR JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: -40C185 1%

Habiendo sido nombrada por Usted, perito para traducir del idioma inglés
al castellano el documento certificado y legalizado adjunto otorgado por

el Sr, John R. Holland en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la -
compañía ARMCO INC, ante la Notaria Sra, Stella Willis Notaria del Conda
do de Butler, Estado de Ohio, Estados Unidos de América, bajo el juramen-
to que tengo rendido, presento a continuación, la traducción fiel y exac
ta del texto de dicho documento, _

Para el mejor orden de la traducción, incorporo a ella las legalizaciones
que se encuentran en idioma castellano:

( TRADUCCION )

PODER

El que suscribe, John R, Holland, en nombre y representación de la compañía

matriz, Ármco. Inc., y en su capacidad de Vicepresidente Ejecutivo de dicha

compañía, constituida bajo las leyes del Estado de Ohio, Estados Unidos de
la América del Norte, y de acuerdo con la debida autorización del Directorio

de dicha compañía, a la que representa, por medio de este instrumento desig-

“na al Sr, Ramiro Sotomayor como apoderadoespecial de dicha compañía y le
confiere poder especial, según lo requierela1éy, a fin de que, como repre-
sentante de dicha compañía matriz, pueda comparecer en el acto de constitu-
ción para la sociedad anónima propuesta, a denominarse ARMCOPAXI S,A,, y a
la que se le concederá personería ¡jurídica bajo el amparo de las leyes de
la República del Ecuador, con, un capital social de 152,5 millones de sucres,
de las que la compañía matriz suscribirá, como socio fundador, una participa
ción de 77.775,000,00 sucres, de acuerdo con la autorización previa otorgada
para este fin por el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, de la
República del Ecuador. Al apoderado especial se le confiere autoridad sufi--

ciente para tramitar junto con los restantes socios fundadores de la sociedad

propuesta, los términos de los respectivos documentos para la constitución,
y los estatutos bajo los cuales operará la sociedad propuesta. A dicho apode-

rado especial se le confiere especificamente autoridad para tramitar todos

los procedimientos requeridos para la preparación del acta de constitución
de la sociedad propuesta, incluyendo su registro en el correspondiente Regls

tro Público, o a delegar en otra persona la autorización para efectuar tal
procedimiento, Dicho apoderado especial está igualmente facultado para con-

currir a las asambleas de accionistas de la sociedad propuesta, ya sea antes

o después de la constitución antedicha, y a prestar conformidad en tales asam
bleas a cualquiera reforma en los estatutos de la sociedad propuesta, a au- _

mento en el capital de la sociedad propuesta, a la designación de los adm1-

nistradores para la sociedad propuesta, y la determinación de sus remuneracio
nes, y en general a representar a la compañía matriz, ya sea en forma verbal

o por medio de su voto, en el ejercicio de cualesquiera derechos que pudieran

corresponderle como accionista de la sociedad propuesta, en cualquier asamblea

general de accionistas de la sociedad propuesta,

Esta poder regirá y será válido únicamente hasta el 31 de marzo de 1984, fecha
en que caducará automáticamente, caducando en su fuerza o efectos,

En constancia de lo cual, Armco Inc,, por” intermedio de John R, Holland, su
Vicepresidente Ejecutivo, ha dispuesto debidamente el otorgamiento del presen

te, en Middletown, Estado de Ohio, Estados Unidos de la América del Norte,
este yigesimoprimer día de junio de 1983,

  

j Armco Inc,

(firmado) John R, Holland

N¡ Jou R, Holland
«cepresidente Ejcutivo

 



ESTADO DE OHIO )
CONFADO DE BUTLER ) >>*'

Firmado y jurado ante mí este 21 día de junio de 1982,

Stella Willis, Notario Público
Estado de Ohio

Mi comisión vence el 17 de agosto de 1984,

(firmado) Stella Willis.

ESTADO DE OHIO, CONDADO DE BUTLER,ss.

Yo, EDWARD S, ROBB JR, Actuario de la Corte de Apelaciones y Corte Comun de

litigios, las mismas siendo Cortes de Registro, certifico por la presente que
STELLA WILLIS cuyo nombre está suscrito en el siguiente o anexado instrumento:

y por consiguiente escrito, fue al tiempo de suscribir el mismo un NOTARIO PU

BLICO, en y para dicho Condado, de habitación en dicho Condado, comisionado
y jurado y debidamente autorizado por las leyes del Estado de Ohio para tomar

declaración escrita, reconocimientos o pruebas de actos o escrituras de traspa

so de tierras, tenencias y herencias en el Estado de Ohio, Y además, que estoy

bien enterado con la escritura de dicho Notario y verdaderamente creo que la *

firma de dicho certificado de recónocimiento es genuina,

Además certifico que dicho instrumento se ha ejecutado de acuerdo con

las leyes existentes de este Estado,

Su comisión empieza el 17 de Agosto de 1979, y
expira el 17 de Agosto de 1984

En testimonio de lo cual, Yo, EDWARD S, ROBB, Actuario
de la Corte de Apelaciones y de la Corte Comun de L1t1-
glos de dicho Condado de Butler, he antepuesto mi firma
y fijado mi sello de la citada Corte en Hamilton, Ohio,
este 21 avo día de Junio de 1983

,

EDWARD S, ROBB, JR, A

Por Hay una firma) comisionadoy

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

ESTADO DE OHIO

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO -

?

Yo, Sherrod Brown, Secretario de Estado, por la

presente certifico que soy el debidamente electo, calificado y actuante Secre

tario de Estado del Estado de Ohlo, y adicionalmente certifico que EDWARD S,

RORB; JR, cuya firma y sello oficial estan antepuestos a este testimonio adjunto,

fue a esa fecha, el debidamente electo, comisionado y calificado ESCRIBANO DE 4

LA CORTE COMUN DE LITIGIOS DEL CONDADO "DE BUTLER, y que es el funcionario apro-

piado para hacer este testimonzo, que esta en debida forma, y que sus actos 0-

ficiales están investidos de Plena fé Y Crédito,



y
y

y
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En testimonio de lo cual, he suscrito mi nombre y antepuesto

el sello oficial del Secretario del Estado de Ohio, en Co-
lumbus, Ohio, este día 24 de Junio de 1983. .

(Hay una firma)

SHERROD BROWN

Secretario de Estado,

No, 83/7647

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

DEPARTAMENTO DE ESTADO

A TODOS A QUIENES LA PRESENTE INTERESE, SALUDA:

Yo certifico que el documento a esta anexado está bajo el Sello del Secre-

tario de Estado del Estado de Onio, y que tal sello está autorizado para
dar plena fe y crédito,

En testimonio de lo que, Yo, Kenneth W, Dam, Secretario de Estado, interino
he antepuesto el sello del Deparamento de Estado y ml nombre suscrito por

el Oficial de Autentificaciones de dicho Departamento, en la ciudad de Was-
hington, en el Distrito de Columbia, este 5 de Julio de 1983,

Por el contenido del documento

anexado al Departamento no asu-

me responsabilidad,

Kenneth W. Dam
Secretario de Estado, Interino

Por Annie R, Maddux
Oficial de Autenticación, Departamento de Estado,

Esta certificación no es válida si es removida Oo alterada en cual-

quier forma que sea,
>

 



Presonbada para Jogalizar dla firma que anlecede, el puscrito

CERTIFICA que es auténtica siendo la que usa la Sra

Annie R, Maddux en todos sus actos

Washington D,C. Julio 6 de 1983

NO. 383/83

Derechos S/, 20,00

Arancel Consular

Partida II 13,

(firmado) Guillermo Terán Il.
Encargado Funciones Consulares

hay un sello: Consulado del Feuador - Washington.

REPUBLICA DEL ECUADOR A,

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES O

Legalización No, 17.039
Quito, a 11 de Julio de 1983

CERTÍFICO que la firma precedente de
Guillermo Terán, Encargado de
Funciones Consulares, Washington es
auténtica,

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES

firmado: Lcdo, Egbert Espinosa Elchler
hay un sello: Ministerio de RR,EE.- Departamento de Legalizaciones.

 

Del Señor Juez, muy atentamente,

Verónica ArtetaCrespo
PERITO- TRADUCTOR,

    

   

   

 

nta yy tres, a las diecisiete -

onge de Julio de mil nove-"

trconesimiento de la parte, la
eta (. por el término de vein-

resentado en Quito, a once de Julio de mil novecientgs .
IT

“oras cuarenta y cinco minutos,- Certifíico

JUACGASO DECIMO PRIMERO DE LOCIVIL DE PICHINCH

cientos ochenta y tres, las dieciocho h

traducción presentada, por el Perito, Sr
ticuatro horas.

2n esta fecha, once de su1aÁdepsnovectentos ochenta y tres, a las dieciocho horas

liez minutos, notifique la p dencia anterior al Df. el Falconi Puig por boletaMi

que la dejé en el casillero judicial 65% —————37tud«ll
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DEPARTMENT OF STATE e

y Él ta upon these presente shall come, Óreefina:

l Certify Thal the document hercunlo annexcd is under the Seal of the Secretary of State of

A, and thal such Seal is entitled lo

In testiniany wbereof, l ..KennethW. Dam,

Act1n9 Secretary of State, have hercunto caused the seal of the Depart-

ment of State lo be affixcd and my name subscribed by the Authenti-

calion Officer of the said Department, al the cily of Waskhinglon, in

[he District of Columbia, ¿his . Fifth

day of ........ July j 19.25.

 

FOR THE CONTENTS OF el
bue ANNEXED A Arno o L
pue DEPARTMENT ASSPES]

NO RESPONSIBILITY Actí ngGSecretaryoSlate.

DTAMade
Authenticationa Departinenl of State

Male is not calid if il is remoocd or allered in any wey whalsoever
U.S. GOVERNMENT PRINSINC OLRICL 1327 -O-3/60 5384
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UNITED STATES OF AMERICA 8327647

STATE OF OHIO

OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE

yA

E SHERROD BROWN,Secretary ofState,

do hereby certify that 1 amthe duly clected, qualified and acting Secretary of State of the State of Ohio,

and L further certify that EDWARD S. ROBB, JR.

whose signature and official seal are affixed to the attestation hereto at-

tached, was at the date hereof, the duly elected, commissioned and qualified

CLERK OF THE COURT OF COMMON PLEAS of BUTLER COUNTY, OHIO, and that he is the

: proper officer to make said attestation, which is in due form; and that his

official acts are entitled to full faith and credit.

IN TESTIMONY WHEREOF, 1 have here-

unto subscribed my name and affixed

of Ohio, at Columbus, Ohio, this 24th

day of June 19 83

the official Seal of the Secretary of State

 

SHERROD BROWN
Secretary of State

A LUL Lan
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POWER OF ATTORNEY f,

| “400183 [TPB
br John R. Holland, in the name of and as representative of —
che principal company, Armco Inc., and in my capacity as Executive
Vice President of said entity, incorporated under the laws of the ,
State of Ohio, U.S.A., pursuant to proper authorization from t a
Board of Directors of the said company which I represent, by m y”
of this instrument appoint Mr. Ramiro Sotomayor as special
attorney-in-fact of said company and confer upon him the special
power of attorney, as required by law, so that, as a representa-
tive Of said principal company, he may appear at the granting of
the deed of charter of a proposed corporation which will be"desig-
nated as ARMCOPAXI S.A., and which will be incorporated under the
protection of the laws of Ecuador with a capital stock of 152.5
million sucres, in which the principal company will subscribe, as
a founding partner, a principal of 77,775,000.00 sucres, prior
authorization for this end having been granted by the Ministry of
Industries, Commerce and Integration of Ecuador. Saild special

' attorney-in-fact is granted sufficient authority to negotiate with
the remaining founding partners of the proposed company as to the
“terms Of the respective incorporation papers and of the bylaws
under which the proposed company will function. Said special
attorney-in-fact is specifically empowered to carry out all of the
"procedures required in drawing up the charter of the proposed
company, including its registration in the appropriate registry,
or to delegate to another person the authority to carry out this
procedure. Said special attorney-in-fact is also authorized to
attend shareholder meetings of the proposed corporation, elther
before or after the realization of the above-mentioned charter,
and to agree at such meetings to any reforms of the bylaws of the
proposed corporation, increases in capital of the proposed
corporation, appointment of the proposed corporation's administra-
tors and determination of their remunerations, and in general to

represent the principal company, elther verbally or through
voting, in the exercise of any rights it might have as a stock-
holder of the proposed company, at any general shareholders'
meeting of the proposed company.

This power of attorney will remain effective and valld until
but only until March 31, 1984, at which time it will automatically
terminate and cease to be of any further force or effect.

IN WITNESS WHEREOF, Armco Inc., by John R. Holland, 1ts
Executive Vice President, at Middletown, Ohio, United States of

“America, has caused these presents to be duly executed this 21st
day of June, 1983.

ARMCO INC. /44

ERAre.Y
Son R. Holland

pentlve Vice President

A

STATE OF OHIO ) >»

) SS.:

COYNTY OF BUTLER )
> 1

Y

  

  
  

crY/bed and sworn to before me this 2]síf day of Tune ,

STELLA WILLIS, Notary Public

STATE OF OHIO
My Commission Expires August 17, 1984 AlellaLM

¡Notary Public

 



STATE OF OHIO, COUNTY OF BUTLER, ss.

Il, EDWARDS, ROBB, JR, Clerk ot tie Cowt ol Appeals ando Commuon Pleas Court in and for said County, the same being Courts of

Stella Willis
Hecord, do hereby certify that ocacncoraco non cano corno n carnero o cr annnr erree co who-e name ds sabscribed to the foregoing or anpesed ¡Aastru-
ment, and thereupon written, was at the time of subscribing the same a NOTARY PUBLIC, in and for said County, dwelling in said County, com-
missioned and sworn and duly authorized by the laws of the State of Ohio, to take affidavits, acknowledgments and prooís of deeds or conveyance of
lares, tenements or herecditaments in the State of Ohio. And further, that 1 am well acquainted with the handwriting of such Notary and verily
believe that the signature to said certificate of acknowledgment is genuine.

And 1 further certily that said instrument is executed according to the existing laws of this State.

TEo August
His commissioN COMMONScios day ol

17th August 84
COXOScoccaccconincacnanooObonneDO

In Testimony Wihereof, l, EDWARD 5. ROBB, JRK., Clerk of the Court of Appeals and of Common
Pleas Court, of said County of Butler, have hereunteo set my hand and affixed the seal of our said

SEAL
218st Jun

Court at, Hamilton, Ohio, this......c1stbondayeUNEON19.9 L
U

7 EDWARD S. ROBB,JR.

A A e,
] o e

  

 

»
)



Dr. Miguel Falconi Puig -400183_

Dr. Juan Falconi Puig

SEÑOR JUEZ DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

Dr. Miguel Falconi Puig, dentro del trámite de traducción del documento en
idioma inglés, a Usted expongo y solicito:

Que una vez que el perito Srta, Verónica Arteta Crespo ha presentado la co-

rrespondiente traducción al castellano del citado documento, se servirá Usted,
. Señor Juez, dictar la correspondiente sentencia, toda vez que no tenemos obser-

vaciones que formular.

Continuaré recibiendo notificaciones en

 

   

1
)

ovecientos ochenta y tres a

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHÍNC antoTe trece de mil
novecientos ochenta y tres, las diez VISTOS: Por no haberse formulado

observación alguna a la traducción presentada por la Perito Srt. Verónica Arteta
Crespo, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE

LA LY, se aprueba en todas sus partes la traducción practicada, disponiéndose
se devuelvan originales para los finge egales consiguientes.

las nueve horas.- Certifico .-

 

    

     

   

  

RAZON:  ¿n esta fecha, trece de Julio ovecinntos ochenta y tres, a
las once horas, notifique con la sente nterior al Dr. Higuel Yalconi
Puig, por boleta que la deje en el casillero ¿ju cial.659. “(Mertifico.-

D
D
)
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ZON DE PROTOCULIZACION: A petición de parte intere-

sada, protoculizo en el Registro de Escrituras Públi

cas del presente año, en nchn fujas Útiles el Poder

que otorga la Compañía Matriz, Armco Inca favor del

señor Ramiro Sotomayor. Quito, catorce de Julio de -
Y

mil novecientos pchenta y tres.- Doctora Ximena -

Moreno de Solines.- Notaria Segunda.- Hay un se -

llo.- Y *

Se pritocolizó ante mi, y en

fe de ello cunfier esta - PRIMERA - COPIA, firma:

da y sellada en Quito, catorce de Julio de mil no-

vecilentos ochenta y tres.-

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA

Dra. Ximena ión cla Todas

AO: (
, iia A ,

! ops Aro r LEA e”| QUITO + HUVADOR |
oa a al
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PROTOUOLIZACIO N4018 2Ú
 

DE RESOLUCION NUMERO 56
 

OTORGADA POR
 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS,
 

COMERCIO E  INTHGRACION
 

A FAVOR DEl
 

SENOR CARLOS EUGENIO  -
 

RIUMALIO  GURRUCHAGA
 

CUANTIA : INDETERMINADA
 

RQUguayugugngignogionogn9gn yijgigagugagra

 

REPUBLICA DEL ECUADOR. MINLSTE-
 

RIO DE INDUSTRIAS , COMZRC10 E INTEGRACION . = K ES o

 

LUCION'" NUMERO CINCURNTA Y dEl. - - -
 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE 1NDUS*
 

TRIAS COMERCIO E INTEGRACION . - EN USO de las fa
 

cultades que le confieren los decretos Supremos números
 

setecientos ochenta y nueve , de once de Septiembre de
 

Mil novecientos setenta y cinco , y Mil ochocientos be
 

tentay cinco de veinte y siete de Septiembre de Mi1--
 

n Fecientos setenta y siete ; y ) - VISTOSj]pel-
 

/Decreto Supremo novecientos setenta y cuatro , de trein
 

/ ta de Junio de Mil novecientos setenta:y uno , reforma
 

do mediante Decreto Supremo número novecientos - A de-
 

Diez de Noviembre de Mil novecientos setenta y seís la
 

>

| declaración númera setenta y dos de cuatro de Enero, de
 

2y7
A m2 nove-cientos setenta y ocho , efectuada por el-se-

|
 

for CARLOS EUGENIO RIUMALÍO GURUCHAGA as nacionali--
  " dad chilena , la solicitud y la documentación CcOrre8g--
 

e.C.C.
NOT£RIA DICIMAO PRIMERA
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pondiente que reposa en los archivos de este Ministerio.
 

- RESUELVE: - AUTORIZAR al señor CARLOS EUGENIO
 

RIUMALIO GURUCHAGA y de nacionalidad chilena , residen-
 

te en el Ecuador en forma legal , según lo ha demostra-
 

do fehacientemente , poseedor de la Visa de no Inmigran
 

te , categoría Doce - VI , otorgada el dos de Septiem--
 

bre de Mil novecientos setenta y seis , por el Ministe-
 

rio de Relaciones Exteriores del Ecuador , para que 1n-
 

 

vierta con el CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL , en -

la constitución , aumentos de capital , compra de accdo
 

| nes , participaciones o derechos de compañías constituí
  das o por constituirse en el Ecuador . - El señor CAR-

LOS EUGENIO RIUMALIO GURUCHAGA , que tendrá la calidad-
 

de inversiénista nacional , conforme al Régimen Común -TOR eS mi .

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros , hará uso -
 

| de la presente autorización las veces qg-ue fuere necesa
  rio para lo cual , en cada ocasión presentará copia pro
 

'  tololizada de esta Resolución , conferida por el Notario
 

Público . - DISPONER que la presente Resolución sea pro
 

voltocolízadaenunade las Notarías Públicas del País .--

COMUNIQUESE . - Dado en Quito , a Diezynuevede Enero
  

 

de Mil novecientos setenta y ocho . - CERTIFICA . - (--
rat   

 

A

firmado ) Milton Cevallos Rodríguez , Subsecretario de-
 

Comercio e Integración ., - ( firmado ) Arturo Naranjo-
 

Director Administra-tivo Financiero . - RAZON DE PROTO-
 

COLIZACION :< El día de hoy , en ki] Registro de Escritm-
 

ras Públicas de la Notaría Décimo Primera a má Cargo ,-
 

    en una foja útil protocolizo la resolución que antecede.-
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- Quito , a veinte de Enero de M11 novectontafTagtentamoy
 

  

 
 

  

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

      

  

 

 

 

 

 

  

_

y ocho . -= ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez,-

Notario Décimo Primero del Cantón . - Sigue un sello .-

Se protocol12zó --
AA puna

ante mí , en fe de ello confiero esta SEX TA-

COPIA CERTIFICADA , firmada y selladaen Quito , a vein

te de Enero de mil novecientos setenta y ocho . -

T) ALÍ,

macrosAÓDRIOO SALGADOAALDEZ

NOTARIO MO PRIMERÓ DEL CANTON,

RÁ 7

Y Re dico Salcado Vold;
A A NOTARIO-ABOGAGL —,

RAZON LE FROTUCOLIZACION;: A petición del doctor Jaime Zaldumbide

Serrano, protocolizo en mi kegistro de Escrituras Fúblices,del:prey

sente año en dos fojas útiles y en esta fecha la Resolución Número

cincuenta y seis otorgeda por el Minicterio de Industrias Comer +

cio e Integración afavordel señor Uarlos Eugenio itiumallo Gurru-
 

S$

chaga.-Quito a primero de Julio de mil movecientos ochen-
 

te y tres.- firmecde).- doctore Ximne Moreno de Lnlines.

Noteria cenunas.-
A    

Se fra-
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COPIA

——toc0diz2ó6antemiriyoonfedeclloconfiera la 4010

CERTIF ICADA.-Ln Luito a primero de ¿ulíino de mil mo-
 

 

 

 vecientos ochentaytres.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

RESOLUCION No. 0)

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSRRIAS,
COMERCIO E INTEGRACION

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1.975; y 1275, de 27 de septiemn
bre de 1.977; y,

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junio de 1,971, refor
mado mediante Decreto Supremo No. 900-A, de 19 de noviembre de --
1.976, la declaración No. 508.de 5 de enero de 1.979, efectuada -
por el señor SERGIO FERNANDEZ CARRAMZA, la solicitud y documenta-
ción que reposa en los archivos de esto Ministerio,

RESUELVE:

AUTORIZAR al señor SERGIO FERHANDEZ CARRANZA, de nactonalidad ch4

lena, residente en el Ecuador en forma local, según lo ha demos--
trado fehacientemente poseedor de la Visa de NO INMIGRANTE Catego
ría 12-VI, Registro lio. 15-50-22276. para que ínvicrta con el ca-
rácter de inversionista nactanal, en la corstítución, aumentos de
capital comnra de acctones, participaciones o derechos de compa--
ñfas Cconstitufeas o por constitutrse en el Ecuador,

El señor SERGIO FERMAJIDEZ CARRANZA, que tendrá el carácter de in-
versionista necional en los términos del Régimen Común de Tratá-- :
bento a los Capitales Extranjeros y sis Reformas, hará uso de la
presente autoriviación las vecas que fuere hecesarto, para lo Cual
en cada ocastón presentará copia protocolizada de esta Resolución
conferida por Notaric Público.

Dispongr que la presente Resolución ser Protocnl1zada en una de -
las Houtarías Públicas del Pafs.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: El día de hoy, en el Registro de Escritu

ras Públicas de lo Notaría Décimo Primera del Cantón Quito, a mí,

curgo, en una foja útil protocolizo cl docomento que antecede.- -

Quito, u diecisiete de enero de mil novecientos setenta y nueve,--

firmado) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del

Cantón, Sigue un sello.-

Se protocolizó ante =

mí, en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA,-

firmada y sellada, en Quito, a diecisiete de enero de mil novecian

tos setenta y nueve,- |
» e
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Cel presente eño en una fo »
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tocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas
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3 útil y en este fecha, la Hfesolución núms ro veinticinco otornace por el

DN“inisterio de Industrias Comercio e Integreción a favor del señor Sergio.

Fernéndez Larranza.£n (vito e primeTo ce Julio de mil novecientos ochenta.
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+tres.- firmedo).- doctora Ximene Moreno de Lbolines .- oteria Segunda. -7

se pretocolizó ante mí y en fe de ello

confiero lay U 15 TA COPIA CERTIFICADA. -En fivito e primero de Julio

ce nil novecientos ochente y tres.
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ER Sr. Maurício Moreno Rojas AN
es DÍ copia REPUBLICA DLL GUADO Rec

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIALFIAEGRACIBN 00

RESOLUCION  N2 75 |

EL SUBSICRUTARIO DE COMERCIO, DEL HINISIERIO DE INDUS-
¿RÍAS , COMERCIO E IUTEGRACION:.

o

Eu USO DZ las facultados que lo conficren log Docret: 3
Supremos Mos. 789, da 11 Co £eptiembra de 1.075, y  -
1075, de 27 da E5cptiembre de 1.2977; y.

VISTOS: Cl Decreto Sunramo 974, de 30 de Junio do 1971
roformado mediante Docreto Supramo N? 200-A, de 10 do
Hovicmbro de 1.976, la Moclaración' 12 80, do G de Ene

ES ro da 1.978, efectuada por el señor LAURICIO MORENO -
rn EN ROJAS, de nacionalidad chilena. la solicitud y la docu
pa mentación corxrespondiento que repoga en log archivos -

de aste Ministerio,

 
RESUELVE:

AUTORIZAR al señor diBRACIO1MORENO+ROVAS? de nacionalj,
dad chilena, residente en el Ecuador en forma legal, -

_gegún lo ha demostrado fehecientanento, poscedor de la
Visa-.de Inmigrante 10-V, otorgada el 27 de Mayo de 1975,
por ol Minigtcerio de Relaciones Exterlores, pura que -
invicrta con el caráctor do Inversioniuta Macional, en
la constitución, aumentos de capital, compra de acaio-
nes, participaciones o derechos do compañias conbritu-
idas o por constituirse en ol Ecuador.

El noñor MAURICIO MORENO ROJAS, que tondrá la calidad -
de inveralonigta nacional, conforma al Rógimon Común dae
Tratamíento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas,
hará uso de la presente autorización las vecs que fuo
ra necasario para lo cual, on cada ocasión, pronentará
copla protocolizada de costa Resolución, conferida por
ol Notario Público.

DISPONER que la presente Resolución sea protocolizada -
en una de las Notarías Públicas del Pals,-- COMUNIQUE-=
SE.- Dado en Quito, a Predota, .y,.wo,.de. Enero...

de..1978... (firmado) G. Cartagena A..- Dr, Guillermo

Cartagena Álmeida, Subsecretario de Comercio e Integra  :

ción Encargado.-- CERTIFICA,- (firmado) A, Naranjo.- :
ARTURO NARANJO, Director Administrativo Financiero, meo.
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COLIZACION: Con esta fecha y en una foja útil,
LaS

»protocolizo en el Registro de escrituras de la
NotaríaDéc imoseptima de este cantón, actualmen
te an | 5
e a mí cargo, la Resolución que antecede, Md do aos e,

Quito, Enero treinta y uno de mil novecientos
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION

RESOLUCION No. 466

EL SUBSECRETARIÓ DE INTEGRACION. DEL MINISTERIO DE

VISTOS

EN USO

AUTORIZAR

0

e
A

E i

7
$/

INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION

el Decreto Supremo No.974. de 30 de junio de 1971 reformado
por Decreto Supremo No.900 A de 10 de noviembre de 1976 la
solicitud y la documentación presentadas. y,

de las facultades que le confiere el Decreto Supremo No.789
de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.247
de 27 de agosto de 1981,

RESUELVE:

a la Compañía ARMCO Inc, de Estadas Unidos para que invierta
en la constitución de la Compañía ARMCOPAXI S.A. como inver-
sión extranjera, la suma de S/. 77'775.000, proventente de  -
utilidades obtenidas en la Compañfa PRODUCTOS METALICOS ARMCO
S.A., de la cual es accionista.

ARMCOPAXI S.A. tendrá como objeto social la fabricación de pro
ductos metálicos y su comercialización de manera especial, la
producción y comercialización de tubería de acero, paneles es-
tructurales laminados en frio perfiles laminados en caliente
y frio y productos “ue se puedan fabricar con estos u otros in
sumos tales como estructuras metálicas para edificios, puentes,
torres de transmisión y otros: comprar y vender blenes muebles
e inmuebles, tomar en arriendo locales y administrarlos; parti
cipar en la constitución de compañías así como suscribir accio
nes en aumentos de capital de compañías existentes o comprar
acciones.

ARMCOPAXI S.A. . tendrá un capital social inicial de S/.152'500.
000, el cual, en el 51 % constituirá inversión extranjera direc
ta; por tanto, será una empresa extranjera en los términos del
Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros.

ARMCOPAXI S.A. se obliga a suscribir con el Ministerio de Indus
trias, Comercio e Integración, el Convenio de Transformación a
empresa míxta o nacional, en los términos del Régimen Común de
Tratamiento a los Capitales Extranjeros, en el plazo de sesenta
días contados a partir de la fecha de inscrpción en el Registro

cantil de la escritura pública de su constitución.

 
 



 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION
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La Compañía ARMCO Inc, se obliga a registrar en el Banco Cen-
tral del Ecuador la inversión extranjera directa autorizada y
a remitir a este Ministerío una copia de dicho r  

 

COMUNTQUESE.- Dado en Quito. a
 

CERTIFICA:
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CASILLA DE CORREOS 540 - QUITO - ECUADOR o

—,
ARMCO

CABLE: PROMARMCO

TFELEX: 2391 ARMCO ED.

TELEFONOS: 526-668 241-569 546-876

A CERTIFICADO
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y
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Por medio de la presente, certifico que Productos

Metálicos Armco S.A. , pagó a ARMCO INC., la suma de

S/.19'443.750,00, correspondiente a una parte de los

dividendos declarados del ejercicio fiscal 1983, la

misma que fue depositada en la cuenta de integración

de Armcopax1, abierta cn cl Banco de América.

Quito, Agosto 8 de 1983

A

ON
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Luis Ortuño |
Gerente Administrativo
y Financiero

Enmendados producir - mediante - Vale,.- Entrelineado:

¡ : * : -
primera-= tas- deberes y - tal .- Vate.| Enmendido .

Población .- Cantón de ; no v le.- Entrelkneado ” Pohlá-

ción ; Parroquia ; Cantón Latacunga .- Vale.-
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to de mil novecientos ochenta y Lres.-
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DRA, XIMERA MORENO DE SOLINES ?

NOTARIA  —SEGUNLA.
 po plena a. __0E--AAAA

¡Dra. Ximena Morenode Solines:

NOTARIA SEGUNDA
QUITO - ECUADOR
AA    

RAZON; - Cumplienco lo ordenado por el señor Superintenciente

de Compañías Encargado en su Resolución No. 1263 de foche

de hoy, tomé nota de la aprobación constante en cieha Res
solución al margen de la Constitución de "ARNCOPAXI SOCIELAD

ANONIFA", otorgada ente mÍ el 6 de Agosto de 1982,

Quito, 29 de Agosto de 1983,

Paolied CRÑEA),

DOSTORA XIMEÑA MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNLA

z
eTd oct LE an o 2 Po 2 a a Adnscráto le eocoitura de óns-dt

titución 1. carro Lo quee antecede, juatenonte con la +eco0lución »

E s

nuave dul orar y 0eola tPicins col scisotroa de la

logo 4% y stesluubongige le purtáda número 0 del-

s 7 z yl + qe. pra E or t 7 y > ul € t e e Yencanto And ld. vote Pocas veinte y »

Cod
EA

o icktra vercantdld ¿hiveodo 00 al peo costo

o

homlia lo ita]gula
YATE LEGarelato de Lil novecienios uchenta yA

IE LA EN
ASA í1 rod etr-doTa

Ellarr"RRUATPAAA A U

REGISTRADOR DEA PRO.TELA
LATACUNGA - ESSADOR

  

 

 


